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ACTA REUNION  
CONSEJO CONSULTIVO 

REGION METROPOLITANA DE SANTIAGO 
 

SESIÓN Nº 10 

LUGAR DE REUNIÓN  Online vía MS TEAMS 

FECHA  06-10-2021 Hora Inicio 15.30 Hora Término 17.00 

AUTOR ACTA  
Miguel Angel Maldonado, Representante del Colegio de Ingenieros 
de Chile 

ESTADO ACTA 
Validada por todos los Consejeros del Consejo Consultivo y la 
Coordinadora Técnica de la Seremi Medio Ambiente-RM 

 

PARTICIPANTES  

NOMBRE CARGO/REPRESENTATIVIDAD TIPO ASISTE 

Francisca Boher Vinculación Estratégica, CAPES UC M-U NO 

Héctor Hidalgo Red de Campus Sustentable M-P-U SI 

Marcelo Sánchez A. 
Gerente General, Fundación San Carlos 
de Maipo 

M-O SI 

Francisco Gana Sociedad Nacional de Agricultura M-E NO 

Carlos Descourviéres G. 
Gerente de Desarrollo, Chilealimentos 
A.G. 

M-E SI 

Miguel Angel Maldonado B. 
Colegio de Ingenieros de Chile A.G./ 
Gerente Operaciones Magesta 

M-S-T SI 

Sebastián Gallardo Seremi de Medio Ambiente RM M-MA NO 

Lesly Orellana Coordinadora Técnica - Seremi MA RM M-MA SI 

Magdalena Barros 
Comité Ambiental Comunal de 
Providencia 

M-O SI 

Andrés Otero 
Presidente Red de Santuarios de la 
Naturaleza RM 

M-O SI 

Marjorie Riquelme 
Encargada Educación y Participación 
Ciudadana -Seremi MA RM 

I-MA SI 

Oriana Ojeda 
Encargada de Comunicaciones -Seremi 
MA RM 

I-MA NO 

Carlos Rungruansakorn Jefe Dpto. Gestión Ambiental - MMA I-MA SI 
 
Nomenclatura de participantes:  

• M: Miembro, I: Invitado, P: Presidente, S: Secretario 

• O: En representación de ONG Regionales 

• U: En representación de las Universidades y/o Científicos 

• E: En representación de los Empresarios 

• T: En representación de los Trabajadores 

• MA: En representación del Ministerio del Medio Ambiente 
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TEMAS ANALIZADOS 

• Se informa que el Presidente del Consejo; Héctor Hidalgo, está con licencia médica, por lo 
cual, la dirección de la reunión es responsabilidad del Secretario del Consejo; Miguel Angel 
Maldonado 

 

• Se da inicio a la reunión por parte del Secretario del Consejo; Miguel Angel Maldonado, a esta 
décima sesión del Consejo Consultivo año 2021, con quorum, la cual corresponde a reunión 
del mes de septiembre del año en curso. 

 

• El Secretario del Consejo; Miguel Angel Maldonado, presenta al Sr. Carlos Rungruansakorn, del 
MMA (Dpto. Gestión Ambiental), quien a raíz de la respuesta recibida por este Consejo por 
parte de la Ministra de Medio Ambiente, en relación a la consulta realizada por el tema de las 
de las “elecciones sustentables”, comenta al Consejo sobre el proyecto “Estado Verde”, 
específicamente en lo relacionado con los residuos de los procesos eleccionarios (como dato, 
informa que en el Estado se consumen 2.5 resmas de papel por persona al año). 
También se presenta información; incluyendo un video, sobre cómo se está trabajando el 
tema ambiental (papel, energía, agua, residuos, etc) a nivel Estado, considerando un esquema 
de certificación, para lo cual existe un “Comité Verde” que debe controlar el cumplimiento de 
las metas establecidas (cada 2 meses). Informa también, que este programa tiene una 
duración de 18 meses (incluyendo la acreditación de las 77 entidades públicas). 
Comenta que también existe una oficina verde, donde participan algunas entidades privadas, 
tales como Siemens, Sodexo, Aguas Patagonia.  

       Finalizada la presentación, se realiza una ronda de comentarios y consultas, sobre lo       
       presentado. 

La Consejera Magdalena Barros, consulta cómo nace este planteamiento. Además, sugiere 
proponer estos temas en las licitaciones públicas (indica que podría ser una interesante 
iniciativa de este Consejo, como una propuesta formal y por escrito, para apoyar la 
disminución de residuos). 
También consulta por la posibilidad de escalamiento a los distintos sectores, y qué dificultades 
ve en la implementación de manera amplia de este programa. 
Una de las respuestas dadas por el Jefe del Dpto. Gestión Ambiental, es la debilidad en 
capacidad del personal, por lo cual, están trabajando en la motivación, mostrándoles las 
ventajas que este programa genera. 
Informa además, que están trabajando con varias universidades, en temas de capacitación e 
investigación). También comenta que están evaluando con la Corfo (alianza) la posibilidad de 
lograr apoyo, y así potenciar este proyecto (hay 475 entidades en el sector público). 
El Seremi menciona lo importante de este proyecto, sumado a que espera tener avances en el 
tema de las votaciones electrónicas, para así evitar mayores residuos.  
El Consejero Miguel Angel Maldonado, comenta acerca de la dificultad que genera la falta de 
personal, especialmente en las entidades fiscalizadoras.  
Además, consulta respecto de las auditorías y certificaciones que se deberían realizar, en 
cuanto a quién las realizará. 
Se responde que cada institución debe conformar su propio comité (Consejo de Estado 
Verde), para velar por el cumplimiento. 
El Consejero Carlos Descouvieres, pregunta si existe algún “Plan Maestro” para logra mejor 
cobertura.  
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También pregunta cómo este Consejo podría apoyar y ayuda, sumado a si está considerado 
que este proyecto sea definido como obligatorio. 
Se consulta también, cómo se puede lograr la incorporación de este programa en las 
licitaciones públicas del Estado, como uno más de los requisitos, ya que es una iniciativa ligada 
a la Economía Circular y la Sustentabilidad, donde el Estado ya está implementado programas 
y proyecto, por lo tanto, agrega, cómo se relaciona este programa con los otros ya existentes, 
cómo “conversan” entre ellos. 
El Seremi indica; en respuesta lo último consultado, que este Consejo podría emitir una carta 
formal solicitando la “obligatoriedad” de incluir este tema (Programa Verde) en las licitaciones 
públicas, carta que debería ser dirigidas a todas las Subsecretarías y Jefaturas de Servicio del 
Estado, tema que es bien recibido por el Consejo, y será conversado en detalle en la próxima 
reunión, por lo que se le solicita a la Coordinadora Técnica, generar un borrador, para 
evaluarlo y aprobarlo. 
Como último antecedente, se informa que este programa fue fiscalizado por la Controlaría, 
dándose cumplimiento específico al ODS12, considerando que la idea es que estos trabajos 
tengan relación con el cumplimiento de los ODS. 
La Encargada de Educación y Participación Ciudadana; Marjorie Riquelme, informa además, 
que actualmente están avanzando en acercamientos con Gendarmería, para que se sumen a 
este programa. 
 

• El Secretario del Consejo, da la palabra, para presentar consultas y/o temas a tratar, como 
punto “Varios” de esta reunión. 
 
Se comenta nuevamente, por parte de la Coordinadora Técnica; Leslie Orellana, acerca de las 
competencias de este Consejo (ver artículo 21, DS25, así como la ley 19300, lo que se enviado 
a los integrantes del Consejo; vía correo, nuevamente esta información). 
También se informa acerca del nuevo proceso de consulta pública sobre “Regulación de 
envases”, el cual es de participación voluntaria para este Consejo, en cuanto a su 
pronunciamiento. 
 
El Consejero Miguel Angel Maldonado, consulta por el avance en cuanto a lo solicitado a los 
Consejeros Andrés Otero y Francisco Gana, respecto al compromiso de preparar una 
propuesta de carta sobre los SBAP, tema conversado en reunión del mes de julio de este 
Consejo. Se indica que el Consejero Andrés Otero ya presentó la propuesta solicitada, y se está 
a la espera de la validación del Consejero Francisco Gana, a quien no se ha podido ubicar. Por 
ésto último, se acuerda volver a enviar correo (por parte de la Coordinadora Técnica) y 
generar contacto directo vía telefónica (por parte del Secretario del Consejo), para definir y 
cerrar este tema. 
El Consejero Marcelo Sánchez, indica que es partidario que la emisión de esta carta al MMA, 
debe ser por unanimidad del Consejo, y en caso contrario, plantea que es más conveniente no 
enviarla, ya que el precedente no sería positivo, lo que el Consejo aprueba en su totalidad. 
 
Se conversa nuevamente, acerca de la información pendiente de los integrantes subrogantes, 
por lo que la Coordinadora Técnica enviará un excell con el detalle, para que cada Consejero 
pueda completar y devolver con los datos requeridos. 
 
Se informa por parte de la Coordinadora Técnica, que la reunión anual de Consejos 
Consultivos, está postergada por parte del MMA, hasta nuevo aviso. 
 



 
 

  CONSEJO CONSULTIVO SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE  
 REGIÓN METROPOLITANA 

 Período 2020-2022 

  

Teatinos 254, Santiago Centro 

Fono: (56-2) 240 5600 
mma.gob.cl 

    

Por último, la Coordinadora Técnica, informa que en la próxima reunión se tendrá de visita a 
un experto en el tema humedales 
 
 
Recordatorios Permanentes: 
 

• Se recuerda que cada integrante del Consejo, debe avisar con anticipación su no asistencia, e 
informar si asistirá su reemplazante (indicando el nombre respectivo). 
 

• Se recuerda que la intervención de los Consejeros en las reuniones, debe ser como máximo de 
3 minutos, con el objeto de todos los integrantes tengan la oportunidad de participar, lo que 
será controlado por la Coordinadora Técnica. 
 

• Se recuerda la solicitud de que cada integrante del Comité, una vez recibida el acta de cada 
reunión, pueda responder a este envío, aprobando, aportando o rechazando, de modo que 
luego se pueda obtener el acta definitiva, y así subirla a la web del MMA. 
El Presidente; Héctor Hidalgo, propuso una moción de disponer de 7 días (corridos) para leer y 
aprobar el acta de cada Consejo (enviada por el Secretario), si no hay comentarios, se da por 
aprobada. 
 

• Se recuerda que las reuniones del Consejo han sido definidas para los últimos miércoles de 
cada mes, pudiendo haber excepciones, como por ejemplo, en caso de tener que revisar 
alguna Consulta Pública que haya presentado el MMA, y la fecha de cierre de observaciones 
sea previa a estas reuniones 
 

• Próxima reunión miércoles 27 de octubre (reunión correspondiente al mes de Octubre), a las 
15:30 hrs. (vía zoom) 

 
 

COMPROMISOS Y ACUERDOS ADQUIRIDOS 

Compromiso y/o Acuerdos Fecha Límite Responsable Estado 

Preparar carta borrador sobre la solicitud de 
“obligatoriedad” de incluir en las licitaciones 
públicas, el requisito de cumplimiento del 
programa “Estado verde” 

27/10/21 Lesly Orellana Pendiente 

Entregar información respecto de la 
competencia del Consejo Consultivo 

29/09/21 Lesly Orellana Cumplido 

Preparar propuesta de carta sobre los SBAP 25/08/21 
Andres 

Otero/Francisco 
Gana 

Pendiente 

Presentar al Consejo por parte de un 
especialista del MMA, respecto del proyecto 
de “Propuesta Estrategia Climática de largo 
plazo de Chile” 

28/07/21 Lesly Orellana Cumplido 

Enviar información de cada uno de los 
reemplazantes del Consejo 

28/07/21 Lesly Orellana Pendiente 

Compartir información sobre el uso y control 
de las bicicletas “mosquito” 

30/06/21 Juan Fernández Pendiente 
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Confirmación oficial de fecha reunión 
nacional C. Consultivos 

28/02/21 
Juan 

Fernández/Lesly 
Orellana 

Cumplido 

 
  

COMENTARIOS 

Se solicita subir al archivo virtual de las reuniones mensuales del Consejo, las grabaciones y actas 
respectivas 

 
 


